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S U M A R I O
PODKR LEGISLATIVO

COM TEST&CIO\ de) Cocgres<^ Naciona) al Men- 
aaje de) atBor Presidente de la Repd)3l)ca, Ge
neral don Manuel Bonilla —17 de mayo de 1903.

DECRETOS número 4, ó, 6, 7, S y 9.
PODER EJECUTIVO

MINISTERIO GEXERAL —Se autoriza )a canti
dad de $ 268 88—Se accede ú una aolfcítud de 
don Santos Soto — .te autoriza e) gasto de 
^ISd-ot)—^Nómbrsse á don Agu.stin ArgeBa) es
cribiente de) .Archivo Nacionai—Nómbrase in 
terinamente & don Salvador Turcios escribiente 
de !a Bibitoteca Nacional— Nómbranse vatios 
Comandantes Locales—Nómbranse varios em- 
pieados de! Cuerpo de Artilleria—Nómbranse 3. 
los sefiores don Guillermo García )' don Jerti- 
nimo Méndez, Guantas de los puertos menores 
de Guanaja y L'tüa—Nómbrase ai Capitán don 
Luis Ratttírez. interinamente Comandante Lo^ 
cal dei circuio ¡ie Cedros—Dispensase á Mat¡a.s 
Funes y Ana Lastenia Cárcamo ta puMíeación 
de edictos—Nómbrase al Corone] don Maximi
liano Ferrari Gobernador Ptiliticct dei departa
mento de E) Paraíso—Nómbrase á don Rafael 
Sánchez. Administrador de Rentas tiei departa
mento de El Paraíso—Nómbrase ádon Francis
co Urrutia Contador de Rentas <iei departamen
to de El Paraísi—Nómhra.se á don Bernardo 
Gallardo Tenedor tie Libros de la Aduana de 
Amapala—Autorizase ia cantidad de $ 11)0 00— 
Nómbrase a) Doctor Utices Mora Cirujano de la 
guarnición de Nacaome— Autorizase el gasto 
$ 11.00— Accédese á una soiicttud—Nómbrase 
íoterinamc-ntc al General Pab o Spiisbury Jefe 
de la Brigada de Arliiieria de esta capitai— 
Nómbrase al Teniente Frsneisco Escoto Baea- 
hona Comandante Loeat dei círcuto (te San Mar 
eos, departamento de Santa Bárbara.

AVISOS

^J^ODER LEGISLATIVO
CONTESTACION
.Yrrctourtl rt7 .VcMarr/a 

.VobMcI ^orn//rt.—77 c/â Wfryo rJa JWJ.

SEÑOH PRESIDKNTE:
Et Congrego Nacúonat ha eatutiiad" con 

detenimiento e) Mettsaje pott que !e disteis 
cuenta delog acontecimientos reaüzadosen 
e) corto perioiio ert qtte habéis ejercido e) 
Poder Kjectttivo por et voto de ia gran ma 
yoria ¡ie vuestros conciudadanos.

Verdadera hottra habéis tertido, y )a ha 
tenido ei ptieblo hondureCo, ievantaodo e) 
eetandartecotistitucional para restablece) los 
principios concúlcalos por criminales naur 
padores del poder público, y para devolver á 
loa ciudadatiog sus derechos y garantías, 
arrebatados p«r el escandaloso ateritado del 
30 de enero anterior.

Ivos patriotas que acogieron con guato 
Vneatra candidatura; que la aostuvieron en 
asedio de los embates de 1a lucha electoral, 
á pesar de las feroces torturas de una rada 
iatpoeicíón, y que la bicierou triunfar A fuer

za de Valor y de constancia, no podían ser 
indiferentes a! último empuje hecho por el 
despotismo para burlar la voluntad nacioua].

Levantado por Vos, en el histórico puerto 
de Amapala, el emblema de la legitimidad, 
llevando en nna mano el pabellt^n nacional y 
en la otra nuestra ConstitucitSn Política, base 
y apoyo dei Gobierno que inaugurasteis, to 
dos ¡03 que sentian arder en su pecho el 
fuego dei patriotistuo, to los ios que deseatt 
para Honduras el triunfo y aQanzamiento de 
las instituciones detnncráticaa, volaron á 
rodearos y á formar en vuestras tilas para 
secundar, en la tne'lida de sus fuerz:rs, vues
tros r;ob!es projsósitoa

La lucha que siguió, la lu<;ba arri.ada y 
sangrienta es de todos conocida. En ella se 
ha demostrado, una v^z más, que el pueblo 
hoDfíuretio es digtto v es capaz de ejercer su 
]))opia soberao ia y de conservar todos los 
preciosos dererthos contenidos en la libérrima 
Coustitucion de 1894, que supo conquistar 
con sastgre generosa en los campos Je batalla. 
La canipaBa última fué una serie )to iute 
rrumpida de victorias obtenidas por los do 
fensores de esa ('onstitueión, y coronada por 
el más espiéndido triunfo.

Restablecida la tranquilidad pública se os 
presentan, ea cierto, muchas diBcuttadea que 
vencer: habéis recibido el paisaaquedoy ago
tado por vuestro antecesor y susaecuaces: ha 
béis encontrado la corrupción administrativa, 
fruto naturai y consecuencia precisa dei des
potismo; pero contáis para combatir eaos ma 
Íes con ios gran(ies recursos de Honduras y, 
sobre todo, cmt el apoyo decidido de ia opi 
nión pública que en vez de eetropiezos, oiré 
cerá todas las necesariaa facilidades al esfuer
zo que espera de vuestro Gobierno para res 
taCar las heridas de ia Patria y para cendu- 
ciria por la sen'ia del progreso y de la ]¡ 
bertad.

El Congreso Nacional, altamente compla
cido con et éxito alcanzado por el pueblo 
hondureno y con vuestra exaltación a! Poder 
Supremo, os dirige por ello su cordial felici
tación y os desea el mayor acierto en el eur- 
so de vuestras laborea admioistrativaa, para 
bien del país y para vuestra propia gloria, 
confiando en que sabréis justiHcar y compeo 
sar los sacri))ciua realizados.

SeBor Presidente.
Tegucigalpa: 17 de mayo de 1903.

SOTKRO BARAHONA,
Presidente.

Mama NO V'ÁsqLíz, R. Lono HBRRtKa,
Secretario. Secretarlo.

Decreto número 4

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista del proceso instruido contra ei 

Diputado don Luis SnAres por iesiones en 
Evaristo García,

XKCRETA:
Articulo único.—No ha lugar á forntación 

de causa contra el Diputado don Luis SuA- 
rez.

Dado en Tegucigalpa, en et Salón de 8e- 
aiottes, á loa once dias del mes de naayo de 
nail novecientos tres.

SoT)!RO BA)tAHONA,
Presidente.

MAKtANO VÁSQtEZ, — R. LOBO HERRERA, 
Secretario. Secretario-

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecúteae. 

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1903.
MAN DEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ta Guerra, encargado del Ministerio General,

(Sfafomón OrJóflM.

Decreto número S

EL CONGRESO NACIONAL,
Con presencia de la excusa prcaentada por 

el Lie. Manuel A. Reina, del cargo de Fiscal 
General de Hacienda 2.° suplente, y ha
biéndose practicado ia correspondiente eiec- 
ción para reponerte,

DECRETA :
Articulo único.—Admítese ia excusa de 

que se ha hecho referencia, y deciáraae electo 
Fiscal General de Hacienda 2.° snpiente ai 
seCof don Jnan Gatindo, quien prestará ia 
promesa constitucional el 16 del corriente 
mee, A tas 10 a. m.

Dado en Tegucigalpa en el Salón de 8e- 
aionea A los doce diaa del mes de mayo de 
mil novecientos trea.

SOTEBO BABA ROÑA,
PreaMeate.

MARIANO VÁSQCEX, —  R. LoBO HERRERA, 
Secretario. Secretarlo.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiqueae.

Tegncigalpa: 12 d-, mayo de 1903.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Deapacho da 
la Guerra, encargado del Ministerio Genera!,

.iVafemów <?r¿d/Irs.

Decreto animero B

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista del eacrntinio genera! de votoa 

para Presidente y Vicepreaidente da la Repú
blica, y Magistradoa propietarioa y anplentea 
dala Corte Suprema da Justicia, au eiane 
aparece qne ios ciudadanos, Generalas acn 
Manuel Bonilla y don Miguel R. DAvüa, Doc
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i 70 REPUBLICA DE HONDURAS

torea don Rafael A ¡varado Manzano y don 
Trinidad Ferrari, y Licenciadoa don Lean 
dro VaHadarea, don Franeiaco Eacobar y don 
Manuel Villar, v loa aeOorea L'cenciadoa don 
Carina ZúBi^w, Trinidad Ftalloe S. y Alberto 
A. Rodríguez, obtuvieron mayoría abaóluta 
para loa ezpreaadna nargoa,

nE( KETA:
Artículo 1 . '—Decláranae elcotoa para el 

periodo eonatitucional de lirod á 1907: Pre 
aidente v Vicepreaidente de la República, 
reapectivamente, á loa ciudadanoa Generalea 
don Manuel Bonilla y don Miguel R. Dávila; 
Magiatradoa propietarioa de la Corte Supre 
ma de Juattcia, á loa Doctorea don Rafael 
Alvarado Manzano y don Trinidad Ferrari, 
y Licenciadoa don Leandro VaHadarea, don 
Francieco Kecobar y don Manuel Villar; y 
Magistrados auplentea del mismo Tribunal, á 
loa Licenciadoa don Carlos ZúBiga, don Al 
berto A. Rodríguez y don Trinidad Fialloa S.

Art. g."—!:leCáiaae el día 17 del corriente, 
á laa 3 p. m., para que el General don Ma
nuel Bonilla ratiBque ante el Congreao Na 
cíonai la promeaa que preató ante el Alcalde 
Municipal de Amapaia el l.° de febrero, fe 
cha en que asumió el Poder Ejecutivo.

Art. 3."—En el mismo acto prestarán la 
promesa constitucional el Vicepresidente de 
la Repúbiica y loa Magistrados propietarios y 
suplentes de la Corte Suprema de justicia.

Dado en Tegucigalpa, en e! Salón de Se 
siones, á los doce días del mes de mayo de mil 
novectentos tres.

S o T E R O  B A R A H O N A ,
PresMente.

MARIANO VísqUEZ, —  R. LOBO HERRERA, 
Secretarlo. , Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1903.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

Decreto número 7

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA:

Artículo único.— Apruébanse loa actos 
del Poder Ejecutivo en el Ramo de Gober
nación, correspondientes al aHo económico de 
190!. á 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
sienes, á los doce diaa del mes de mayo de 
mi! novecientos tres.

SoTERO BARAHONA,
Frssidente.

MARIANO VÁSqUEZ, — R. LOBO HERRERA, 
Secretario Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqueae. 

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1903.
MANUEL BONILLA.

E! Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Gnerra, encargado del Ministerio General,

Nn/oniJn Grifódíz.

Decreto número 8

EL CONGRESO NACIONAL
ORCRETA:

.Articn'o. 1.*—Hanse por electos Designa 
dos á la Presidencia de !a República, para 
sJ período de 1903, á los ciudadano# don

Marcial Gamero, Genera! don Saturnino 
Medal y Doctor don Fausto Dávita, por sn 
orden.

Art. 2 . '—Lf'S Designados prestarán la pro
mesa constitucional el 17 del corriente, á las 
3 p. m.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los catorce diaa del mes de mayo de 
mil Dovacientoa tres.

SOTERO BARAHONA,
Presidente.

MARIANO VÁSQUEZ, — R. LOBO HERRERA, 
SecretArlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecntivo:
Por tanto: PuMíqneee

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1903.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado de! Ministerio General,

Decreto número 9

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista de la rennncia presentada por el 

Doctor don Rafael Al varado, del cargo de 
Magistrado propietario de !a Corte Suprema 
de Jnaticia, para el que íué electo en el mes 
de octubre último.

Considerando: qne son justos los motiros 
en qne se funda,

DECRETA:
Articulo l.°—Admítese la renuncia pre

sentada por el Ductor don Rafael Alvarado.
Art. 2." —Convócase al pueblo hondureno 

para que el último domingo de junio prózi 
mo y los dos dias siguientes, proceda á la 
elección de un Magistrado propietario de la 
Corte Suprenta de Justicia.

Art. 3.°—Facúltase A la Corte Suprema 
de Justicia para qne, hecha la declaratotia 
de la elección, de conformidad con el articu 
lo 119 de la Coiistitucíón Política, le dé po 
sesión a! ciudadano que resulte electo.

Dado en Tegucigalpa, ene! Salón de Se 
siones, á los catorce días del mea de mayo de 
mil novecientos tres.

SOTZRO BARAHONA,
Presidente.

MARIANO VÁSQUEZ, R. LOBO HERRERA, 
Secretarlo. Hecretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pubüquese.

MANUEL BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio General,
N'nfo/níio Grí/ó/Iez.

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO GENERAL
Be autoriza ia cAntiJaJ Je $ 3R8.9S

Tegucigalpa: 12 de mayo de l903.
E! Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar la cantidad de $ 268.88, que ae 

entregará al Comandante de Armas de 
Amapaia, valor de las medicinas suministra-

das por la farmacia de don Enrique Kóhm- 
cke á loa enfermos del Hospital M ilita'y da 
la guarnición de aquel puerto. Dicha canti
dad deberá imputarse á la partí la VIII, ca
pitulo V, ramo de Gnerra, de! Presnpulsto 
vigente.—Comuniqeae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, encargado del Ministerio Genera!,

8e accede á una solicitud de don Santos Soto

Tegucigalpa: 12 de mayo Je 1903.
Vista la solicitud presentada por el seCor 

don Santos Soto, de este vecindario, con fe
cha 9 de julio de 1902, en la cual, por sí, y á 
nombre de losseBorca General Carlos F. Al va
rado, don Felipe Cáliz M. y don Manuel For- ' 
tin, pide se le conceda nna zona mineral de 
400 hectáreas, en el lugar denominado cerro 
de El Bijagual, jurisdicción de la ciudad de 
Danli, y puyos limites serán: por el norte, Los 
Ranchos; por el sur, el Portillo de la Horca 
y la Loma de Enmedio; por el oriente, la 
zona de "Santa Fe limitada;" y por el po
niente, la montana de! Ocotal Seco y loa pía- 
nes de Santa Cruz; debiendo comprenderse 
en dicha zona, la mina denominada la Reha
bilitación.—Tomado el informe de! seCor 
Gobernador Político del departamento de El 
Paraíso, en el cual maniSesta qne la zona pe
dida ae encuentra en terreno de propiedad 
particular, y oído el dictamen de! Fiscal Ge- 
Deral de Hacienda, favorable á la solicitnd.
—Considerando: que publicado el denuncio 
y tramitado de cottformidad con la ley, no se 
ha presentado hasta la fecha oposición algu
na á ét; por tanto, el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:
l.°—Conceder á L a seBuresdon Santos So

to, General don Cerlos F. Alvarado, don Fe
lipe Cáliz M. y don Manuel Fortiit, sin per
juicio de ternero y en cuanto ha tugar en de
recho, la zona mineral solicitada.

2 °—Comisionar a! Agrimensor don Fede
rico OrdóBez para que, previo e¡ pago de la . 
patente de ley, que deberán satisfacer ¡os in
teresados, practique la mensura de la zona en 
cuestión, sujetándose á tos términos de este 
acuerdo y á laa disposiciones <iei Código de 
Minería y Ley Agraria vigentes, dentro ds 
tres meses á contar de esta fecha. ^

3 —Que para el aprovechamienb] de le 
Bas, maOeras, agnas, etc., los concesionarios 
se entiendan con los propietarios del terreno 
donde está ubicada la zona; y

4.°—La presente concesión comprende 
todos tos derechos, franquicias y limitaciones 
de ley, y caducará, sino se practica la medí  ̂
da dentro de! término Bjadu, ó se deja de ' 
pagar el eáuon que establece el Código de 
Minería.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho ds 

la Guerra, encargado del Ministerio Genera!,

Se autoriza el gasto Je $ IM 50

Tegucigalpa: 12 de mayo de 19ü3.
Habiéndose nombrado, por acuerdo de 2$ 

de abril prózimo anterior, dos Inspectores de 
Policía y Hacienda para este departamento 
con carácter eztraordinario, el Preeidente de 
la República,
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CEXTRO-AMERICA l? í

ACCERRA:
H * —AatorÍMr^! gaato nícoana! de H54.50 
'pon el pego de doa eecoitaa respectivas; y 

i /  —La cantidad de  ̂ 17.Ot) mensoates pa
ra forraje de bestias y gastos de escritorio de 
^̂ )a referidos íospectores. Dicha cantidad 
deberá impotarse á )a partida Vi, capí to 
le Xí, ramo de Guerra, en e) Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B oyiL L A .
' R! Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Gaerra, encargado dei Ministerio Genera!,

TMmbrsse á don Agustín Argeñai eseríMente de 
Archivo Nsctoasi

Teguoigalpa: 12 de mayo de 1903.
B1 Presidente de !a Repóbiica 

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, á don 

Agastia Argeha! escribiente de! Archivo Na 
mona!.—Comuniqúese.

BOWILLA.
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio Genera),

Rámbrase ímterinsmente & don Salvador Turclos 
eaeriMente de la Biblioteca Nacional

Tegccigaipa: 12 de mayo do 1903.
R1 Presidente Je la Repóbiica 

ACUERDA:
Nombrar interinamente escribiente de la 

Biblioteca Nacional á don Salvador Turcios, 
000 el sueldo de ley.—Comnniquese.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
4s Gaerra, encargado de) Ministerio Genera)

<S'a/ow!Ón Ordé/lM,

chilleres don Pablo P. Dávíla, don Pablo 
Aves y don Agustín Bastillo, Profesores de 
Letras del mismo cuerpo; debiendo el seBor 
Comandante de Armas de este departamento 
hacer la designación de las cátedras que cada 
uno desempeBará. Loe nombrados deven 
garán el sueldo de lev.—Comuniqueee.

BoNtLLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gncrra, encargado del Ministerio Genera!,
.S'olofMÓu Dr&idr:.

Nómbranse varios Comandantes Locales

Tegucigalps: 12 de mayo de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Nombrar, en catidad de interinos, A los 

-mRores Comandante 2.° don Calixto Cal
derón y Teniente don Adolfo M. Zóoiga, 
Comandantes Locales de los círculos de Qua- 
EsjayUtila, respectivamente, en el depar
tamento de tas Islas de la Bahía. Loa nom
brados devengarán el eneldo de ley.—Comu- 
BÍqneee.

BOMÍLLA.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

!a Gnerra, encargado Jel Minieterio Genera!,

Nómbraaae varios empleados del Cuerpo de ArtíUerta

Tegucigalps: 12 de mayo de 1903.
El Presidente de ta República 

ACCERBA:
Nombrar, con el carácter de interinos, á 

hte señores Coronel don Gregorio Viüeda y 
Capitán don Ricardo Fuentes, Segundo Jefe 
y Mayor, respectivamente, de ia Brigada de 
Artillería de esta capital; y á loe asBoree Ba

Nómbrsose á loa señores don GuHlermo García y 
don Jerónimo Méndet, Guardas de los puertos 
menores de Gusnaja y Vtüa

Tegucígaipa: 12 de mayo de 1903.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar á ios eeBores don Guillermo Gar

cía y don Jerónimo Méndez, interinamente, 
y con el eneldo de ley, Guardas de loe puer
tos menores de Guanaja y Utila. respectiva 
mente, en el departamento de tas ielaa de ia 
Babia.—Comuniqueee.

B oyíL L A .

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gaerra, encargado del Ministerio General,

Nómbrase a! Capitán don Luís Ramírez, interina
mente, Comandante Local del círculo de Cedros

Tegucígaipa: 12 de mayo de 1903.
El Presidente de ia República

ACUERDA'
Nombrar Comandante Loca! de! circulo de 

Cedros, en este departamento, ai aeBor Capí 
tán don Luis Ramírez, interinamente, y con 
ei sneido de iey.—Comuniqúese.

B om uD A .
El Secretario de Estado en e! Deepacho de 

la Gnerra, encargado del Minieterio General, 
NaloMMtr OcJííAM.

Dispénsase á Matías Funes y Ana Lasteniv Cárcamo 
la publicación de edictos

Tegncigalpa: 12 de mayo de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispenssr á Matías Funes y Ana Lastenia 

Cárcamo, de este vecindario, ia publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco pe 
sos, en la Tesorería General.—Comuniqúese.

BoNtLLA.

K) Secretario de Estado en e) Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

.s'ulowKÍtt ^IrdJdíz.

Nómbrase á don Rafael Sánchez Administrador de 
Rentas de) departamento Je El Paraíso

Tegncigalpa: 13 de mayo de 1903.
En atención á las aptitndee de don Rafael 

Sánchez, el Presidente de la RepúMica
ACUERDA:

Nombrarlo Administrador de Rentas del 
departamea de Ei Paraíso, con e! eneldo de 
ley.—Comnniqueee.

BONILLA.
E! Secretario de Estedo en e! Despacho do 

!a Guerra, encargado del Ministerio Genera!,
.Sofomón OrdóAsz.

Nómbrase a! Coronel don Maalmltiano Ferrari Go
bernador Político de] departamento de El Paraíso

Tegucígaipa: 13 de mayo de 1903.
Ei Presidente de la República, en aten 

ción á las aptitudes Jei Corone) don Msxi- 
müiano Ferrari,

ACUERDA:
Nombrario, con el eneldo de ley. Goberné 

dor Político de! departamento de El Paraieo. 
—Comuniqueee.

BDM!LLA.
Ei Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Gnerra, encargado del Miniaterio Genera!,
Nfrlomón DrdJdss.

Nómbrase á don Francisco L'rrutia Contador de 
Rentas de) departamento de E! Paraíso

Tegncigalpa: 13 de mayo de 1903.
El Prceidente de la RepúMica 

ACUERDA:
Nombrar, con et sueido de ley. Contador 

de la Administración de Rentae de El Pa
raíso, á don Francisco Urrntia.—Comuni
qúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gaerra, encargado de) Miniaterio General,

.SuJóMidn GrddHsz.

Nómbrase á don Bernardo Galiardo Tenedor de Li
bros de la Aduana de Amapala

Tegucigalpa: 13 de raayo de 1903.
El Proeídente de la República 

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley. Tenedor 

de Libroe de la Aduana de Amapala, á don 
Bernardo Gallardo.—Comoniqneee.

BONILLA.

El Secretario de Fletado en el Despacho da 
la Gnerra, encargado de! Miniaterio General,

Autorízase !s cantidad de $ 100.00

Tegucígaipa: 13 de mayo de 1903.
El Presidente de la RepúMica 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de 3 100.00, que aa 

pagarán a) Coronel don Eudoro OrdóHes, 
por la Administración de ta Adnanade Ama- 
pala, valor do sus gastos de viaje de dicho 
puerto al de Trujdlo, á donde va á prestar 
sus servicios como Comandante de Armas. 
Dicha cantidad deberá imputarse á la parti
da 11, capitulo V, ramo de Guerra, en el 
Preeupueato vigente.—Comuníqneee.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deepacho da 

la Guerra, encargado de! Ministerio General,
NalnmJa DrtMAss.

Nómbrnss á don UHses Mora Cirujano de !a gnersd- 
cíde de Neceóme

Tegncigalpa: 13 de mayo da 1903.
E! Presidente de la RepúMwa
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ACCZRDA:
Nombrar, con e! aneldo de !ey, Cirnjano 

de la guarnición de Nacaonue, al Doctor don 
Ulíeca Mora.—Comuníqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

)a Guerra, encargado del Ministerio General,

Autorirase el gasto de $ M '")

Tegncigalpa: 13 de mayo de 1903.
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ^ 11.00, que se pa

garán al Receptor de Rentaa de San Pedro 
para el pago de la impresión de doecientoe 
ejemplares de certiScacionea para loa Agen 
tés Fiscalea da su dependencia. Dicho gasto 
deberá imputarse á la partida Vil, capitulo 
IX, ramo de Hacienda, en el Presupuesto 
rigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio General,

Accédeee á una solicitud

Tegncigalpa: 13 de mayo de 1903.
Con rista de la solicitud presentada por el 

seHerdon Nazario Suriano V., natural de 
esta República, en la cnal pide se le incor
pore en la Facultad Nacional de Medicina y 
Cirugía, como Médico y Cirujano, titulo que 
adquirió en la Universidad de la República 
de El Salvador; y

Considerando; que el seHor Soriano V., ha 
presentado con las legalizaciones del caso, 
el diploma que le fué extendido en San Sal
vador el l.° de marzo de 1902, y que lo acre
dita como tal Médico y Cirujano.

Por tanto: en cumplimiento de lo que dis 
ponen toe artículos 8.* y 9.^ del Tratado 
General de Paz, Amistad, Comercio, Arbi
traje y Extradicoióo, vigente entre Hondu
ras y El Salvador, el Presidente de la Repú- 
btica

ACU ERD A:

Declarar al seBor don Nazario Soriano V., 
incorporado como Médico y Cirujano de esta 
Facultad; concediéndole el pase para que pue 
da ejercer en el país su profesión.—Comu 
nlquese.

BON ILLA.

El Secretario Jn Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Miniaterio Genera!,

Nafowóu G<'í/J/!ez.

?íómbraae ai Teaieote Francisco Escoto Barahona
CotnanJaatt Loca] de! círeuio de Sao Marcos.
departamento de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1903.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Teniente Francisco Escoto 
Barahona Comandante í.,ocaldel circulo de 
San Marcos, departamento de Santa Bárba
ra, con el sueldo de ley y en reposición de 
don Santiago R. Zúniga.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio Genera],

A V I S O S

Nómbrase Intehoameole el General Pablo ápílsbu- 
ry Jefe de la Brigada de ArtUleria de esta capital

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1903.
El Presidente de la República, en atención 

á !aa aptitudes del seher General don Pablo 
Spitabnry,

ACUERDA:
Nombrarlo Jefe Je la Brigada de Artille

ría de esta capital. interinamente, y con el 
aneldo Je ley.—-Comuniques''.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho Je 

la Guerra, encargado Jrl Ministerio General,

^'Juzgado de Paz propietario,—Jesús de 
Otoro: marzo veintinneve de mil novecientos 
tres.—Vistos e! mérito racional que arrojan 
las diligencias anteriores, ye! dictamen del se 
Bor Sindico Municipal, y de conformidad con 
los artículos 33 déla Constitución Política, 
396 de! Código Penal, 1.650. 1.737, 1.758, 
1.759 y 1.760 del Código de Procedimientos, 
declárase procesado y decrétase prisión pro 
visionai al individuo Gregorio Funes, como 
de treinta y cinco aBos de edad, soltero, la- 
brador, hondureBo; por el delito de homici
dio ejecutado en la persona de Ladislao Toa 
ta, vecino de este pueblo, el domingo vetnti 
dós de este mes, como á las eets p. m., en las 
cabeceras de! llano de Santa Cruz, á inme 
diaciones de la quebrada de Caraca. Y para 
llevar á efecto esta disposición 6 providencia 
expidanae dos mandamientos: uno remitido 
a! .\lcatde de Policía 6 Auxiliar de este cen
tro para que lo ejecute y reciba dicho reo 
una vez capturado; y no habiendo sido cap 
turado para notiticarte elauto de procesa 
miento y de prisión provisiona! é ignoran 
dose su paradero, líbrense requisitorias á to 
das las autorida<les civiles y milit-tres de la 
Repúbüca, exhortando y suplicando su cap. 
tura y remisión, con las seguridades necesa 
rías, á la orden de este júzgalo, ofreciendo 
reciprocidad en igualdad de circunstancias. 
Al reo sito y empíazo para que se presettte á 
este juzgado ó al de Letras de la ciudad de 
La Esperanza, pues allá sa remitirá el suma
rio, en el peretttorto término de veintidós 
días, á más tardar, y de no, ee le declarará 
rebrl'le y le parará el juicio que la ley seBa 
i¡ Fíjese aviso en el local de este Júzgalo, 
siquese ' opia integra do este auto; una para 
el Auxihar 'le! centro, otra para la trasmi 
sión por teiégraf" v otra para su publicac¡<ín 
en la "Gaceta Oticial" le la República, <le 
cuyo ej'-mplar se obtendrá un número y 
agregara á este proceso para tos erectos 'le 
ley del reo: de regular estatura,
ttigueBo, com-i -le treinta y cinco aBos de 
eda'l, barbado, pelo liso y negro, sin ninguna 
seBat visible, viste sencillo, paritaión y cha 
queta, descalzo, delgado Artículos 139, 
175, 1 7<!U, 2 D78 y 2.D79, U "ligo de Frnce- 
dimieute-. Todo si)t perjuicio de seguir ito 
vestigando rt hecho que motiva este proceso. 
—Notiíiquese. — Felipe Medina. — Enstsquin 
Salamr.—Ignacio ciaros. —David Z. Jirón." 
—Es conforme.—Jesús de Otoro: marzo 29 
de 1903.—Felipe Medina.

cargo ee instruye proceso criminal c-^ntra loa 
individuos Sebastián y Abelino Sánchez, pov 
el delito de agresión á mano armada, seguid* 
de leeionea, á la autorila-i del Alcalde laaxi- 
liar del valle de loa Patios, Andrés Urlas, 
por to cnal se les ha decretado auto de pri
sión provicional.—Si aparecen en sus respec
tivas jurisdicciones exhorto á ustedes, e* 
nombre de la ley, á 6n de que se sirvan cap
turarlos, y con las debidas seguridades, loa 
remitan á las cárceles de este pueblo.—Fh 
liación del primero: estatura regular, trigne- 
Bo, pelo liso, de veinticinco aBoa próxima
mente y poca barba.—Filiación de! segundo: 
bajo de eatatura, grueso, trtgueBo, peto liso 
y sin barba, loa dos son descalzos, usan pan
talón y camisa y no tienen aioatriz visible.— 
Valla'lolid: 17 de marzo de 1903.—Procopin 
Natarén.—J. Jacinto Castro D. — Vicente 0. 
Hércnics.

MANUEL ESPINOSA,
Juez de Paz de San Marcos de Copan, á 

los seBores Jueces de histrncción déla Re- 
púbiiea, hago saber: que en un sumario que 
instruyo por homicidio frustrado en Pedro 
Escalante, be dictado con fecha de hoy auto 
de prisión provisional contra Macario Rivera, 
Dionisio Carvajal, José Mejia y Sotero Ba
rrera. Y no habiendo sido habidos en su 
domiciiio, é ignorándose su paradero, á UdA^ 
exhorto y requiero, en nombre de la ley, para 
que se sirvan ordenar la captura de toe men
cionados reos, y, lograda que sea, remitirlos 
á la cárcel de esta villa, á la orden de este 
Juzgado. Filiaciones: Macario Rivera, baja 
estatura, trigueBo, cara aguiteBa, picado de 
viruela, sin barba y zapatero; Dionisio Car
vajal, estatura regular, grueeo, blanco, cara 
redonda, ojoa grandes y verdes, pelo grifo y 
algo canche; José Mejia, regular estatura,, 
delgado, trigueBo y cara aguiteBa; y la de 
Sotero Barrera se ignora. — Librada ett Sen 
Mareos de Copán, á los treinta y  un días de! 
mes de enero de mil novecientos tres. —Ma
nuel Espinosa.—J. N. Reeinos, Srio.

El infrascrito, .fuer d<* Paz propietario 
do cata dematcactot). a lo-' Juet 1" ins
trucción V demás ai t-.r dades de ' Repú
blica, hace sah r: n el Juzg.. h< de mi

ALONSO LEIVA,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jueces 

de instrucción y demás autoridades da la Re
pública, hago saber: que en el Juzgado ds 
mi cargo se sigue causa criminal contra Emj- 
iio Mejia, Eueebio Corea, Luciano (iaeaca y 
Felipe Hernández, por el delito de robo d* 
las athajae de la iglesia de Quezailica, come
tido la noche de! ocho de noviembre del aü* 
próximo pasado, extrayéndolas Je la iglesis 
det tnencionado lugar; á quiettes ae lea ha de
cretado auto de priatón provisional; y encóa- 
tráudose ausente de esta juris'licciótt el pro
cesa lo Emilio Mejia, é ignorándose su para
dero, requiero á ustedes, en nombre de la ley, 
para que si aparece en su jurisdicción se sir
va cauturarlo y remitirlo á ia orden de osts 
Juzgado. Su útiación es la siguiente: de re
gular estatura, trigueBo, ojo negro y lijerc, 
pelo iiso y canoso, cata aguiieBa. viste decen- 
temettte y como de cuarenta y cinco aBosds 
edad. Asimismo se emplaza al mencionad* 
pr-j'-tsaJo para que ae presente á este Juzga
do d'-iitro de treinta días para tiottticarle Ic* 
autos recaídos en ta sumaria, baj) el apercí- ' 
bimiento Je declararlo rebelde eu caso con
trario—Librado en San José le Copán, á 
los diez y siete días del mes de abril de mil 
novecientos tres.—Alonso Letva.—GuiHerm* 
P a r k e .
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